
RDE D00143-2020-MIDIS/PNAEQW

PROTOCOLO PARA LA GESTIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO 

DEL PNAEQW

Modalidad Productos



OBJETIVO

Establecer procedimientos para la ejecución del servicio 

alimentario regular y en situaciones de emergencia 

por los actores vinculados a la prestación del servicio del 

PNAEQW

ALCANCE

Es de obligatorio cumplimiento para todos los órganos 

que conforman el PNAEQW y los actores vinculados*

a la prestación del servicio alimentario.

*Integrantes del Comité de Alimentación Escolar (CAE), UGEL, docentes, padres, madres, entre otros.



DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

ETAPAS DE LA GESTIÓN DEL 

SERVICIO ALIMENTARIO

FORTALECIMIENTO DE 

CAPACIDADES Y ASISTENCIA 

TÉCNICA

DESTINO EXCEPCIONAL DE 

ALIMENTOS 

1 Cuando los alimentos están en 

riesgo de vencimiento

Modalidad Productos

2 Gestión del servicio alimentario 

en estado de emergencia



RECEPCIÓN

* Verificar la cantidad (Acta 

de entrega y recepción).

EL CAE DEBE: 

* Verificar fecha de 

vencimiento, empaque y 

aspectos organolépticos 

ETAPAS DE LA GESTIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO

ALMACENAMIENTO

* Asegurar un ambiente, 

limpio, ordenado, iluminado 

y ventilado.

* Contar con un Kardex

PREPARACIÓN

* Usar indumentaria 

adecuada:  mandil, tapaboca 

y cubre cabello.

* Conocer las combinaciones, 

dosificaciones y la cantidad 

de raciones

SERVIDO

* Usar indumentaria 

adecuada:  mandil, tapaboca 

y cubre cabello.

* Probar las raciones antes 

de servir
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* Aplicar (PEPS) rotar los 

productos

DEBEN APLICAR BPM

* Contar con la tabla de 

servido



EL CAE DEBE: 

ETAPAS DE LA GESTIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO

DISTRIBUCIÓN

* Usar indumentaria 

adecuada:  mandil, tapaboca 

y cubre cabello.

* Verificar la cantidad de 

raciones por aula y nivel 

educativo

MANEJO DE RESIDUOS 

SÓLIDOS
* Promover la segregación, 

reaprovechamiento, 

almacenamiento temporal y 

disposición final .

* Almacenar los residuos 

por colores

5 6 7

CONSUMO DE 

ALIMENTOS
* Vigilar el consumo y hacer 

cumplir con los horarios 

programados.

* Registrar las raciones 

consumidas

* Promover lavado de manos.



DESTINO EXCEPCIONAL DE LOS ALIMENTOS

CUANDO LOS ALIMENTOS ESTÁN EN RIESGO DE 

VENCIMIENTO

Ante una paralización de labores 

escolares presenciales por:

- Epidemias

- Desastres naturales

- Otros eventos 

LOS ALIMENTOS

Se pondrán a disposición de la 

Municipalidad distrital donde está 

ubicada la IE

Siempre que:

- Se encuentran a catorce (14) 

días calendarios o menos de su 

fecha de vencimiento

- Las  labores escolares en las 

respectivas IIEE no se hayan 

reanudado

La disposición excepcional de los productos almacenados en la IE, sigue lo dispuesto en el instructivo aprobado por Resolución Viceministerial N°151-2017-MINEDU.



DESTINO EXCEPCIONAL DE LOS ALIMENTOS EN ESTADO DE EMERGENCIA

CUANDO LOS ALIMENTOS SE ENCUENTRAN EN LA IIEE: 

DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS PARA LA PREPARACIÓN Y CONSUMO EN EL HOGAR 

Verificar la cantidad de 

alimentos (Acta de entrega y 

recepción) y su buen estado.

Si existen alimentos del año 

anterior y no se encuentren 

vencidos y en condiciones 

óptimas de calidad e inocuidad 

pueden ser distribuidos

El número de paquetes será

igual a la cantidad usuarios del 

acta de entrega y recepción. Si 

hay diferencia considerar el 

número de matriculados 

Para minimizar el fraccionamiento 

y manipulación excesiva 

considerar las cantidades 

referenciales. (Anexo 02)

Publicar en la puerta de la IE el 

horario, cronograma y cantidad a 

repartir por usuario

Colocar un punto de lavado de 

manos con agua y jabón y una mesa 

para distribución.

Identificar los grupos a los que 

pertenecen los alimentos 

recibidos (Anexo 01)

ORGANIZACIÓN DEL CAE 

PREVIO A LA DISTRIBUCIÓN 

DE LOS ALIMENTOS



La madre, padre o 

apoderado debe:

Portar DNI y DNI de los 

usuarios.

Traer un recipiente o bolsa 

limpia

Tener un tapaboca o mascarilla

Firmar y colocar huella digital 

en el padrón de recepción

Lavarse las manos con agua y 

jabón al llegar a la IE

El CAE:

Usar mandil, tapaboca, cubre 

cabello y guantes

Distribuir considerando las 

cantidades y medidas caseras 

de cada grupo de alimentos

Contar con un padrón de 

control. (Anexo 03)

Suscribir un acta con la 

cantidad de alimentos 

entregados al finalizar.

EN LA DISTRIBUCIÓN 

DE ALIMENTOS

DESTINO EXCEPCIONAL DE LOS ALIMENTOS

Los actores sociales pueden participar para 

verificar la transparencia en la distribución de 

los alimentos, y firmar el acta.

EN ESTADO DE EMERGENCIA

LAVARSE LAS MANOS EN 

TODO MOMENTO

CUANDO LOS ALIMENTOS SE ENCUENTRAN EN LA IIEE: 

DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS PARA LA PREPARACIÓN Y CONSUMO EN EL HOGAR 



DESTINO EXCEPCIONAL DE LOS ALIMENTOS EN ESTADO DE EMERGENCIA

Asegurar un ambiente, 

exclusivo, limpio, ventilado e 

iluminado para la preparación

Utilizar mandil, guantes, 

tapaboca, gorra durante la 

preparación, servido y entrega

Probar los alimentos antes de 

servir para verificar olor, sabor, 

color y consistencia.

Utilizar las combinaciones por 

grupo de alimentos del PNAEQW.

Publicar en lugar visible el 

horario de entrega.

Verificar el buen estado de 

conservación de los alimentos, 

caso contrario informar al 

personal del PNAEQW.

CUANDO LOS ALIMENTOS SE ENCUENTRAN EN LA IIEE: 

PREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y DISTRIBUCIÓN (REPARTO) EN LAS IIEE

LAVARSE LAS MANOS EN 

TODO MOMENTO

Indicar a padres y madres 

traer su DNI y de los usuarios, 

y recipientes limpios



DESTINO EXCEPCIONAL DE LOS ALIMENTOS EN ESTADO DE EMERGENCIA

CUANDO LOS ALIMENTOS NO SE ENCUENTRAN EN LA IIEE

- Verificar la cantidad de alimentos 

(Acta de entrega y recepción)

- Verificar fecha de vencimiento, 

empaque y aspectos organolépticos 

ORGANIZACIÓN DEL CAE

RECEPCIÓN

- Asegurar un ambiente, limpio, 

ordenado, iluminado y ventilado.

ALMACENAMIENTO

El número de paquetes será

igual a la cantidad usuarios (Acta de 

entrega y recepción). Si hay diferencia 

considerar el número de matriculados 

Publicar el horario, cronograma y 

cantidad a repartir por usuario

Colocar un punto de lavado de manos 

(agua y jabón) y una mesa para 

distribución.

PREVIO A LA 

DISTRIBUCIÓN DE 

ALIMENTOS  

DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS PARA LA PREPARACIÓN Y CONSUMO EN EL HOGAR 

Identificar grupos de alimentos 

(Anexo 01) y tener en cuenta las 

cantidades referenciales  (Anexo 02)



La madre, padre o 

apoderado debe:

Portar DNI y DNI de los 

usuarios.

Traer un recipiente o bolsa 

limpia

Tener un tapaboca o mascarilla

Firmar y colocar huella digital 

en el padrón de recepción

Lavarse las manos con agua y 

jabón al llegar a la IE

El CAE:

Usar mandil, tapaboca, cubre 

cabello y guantes

Distribuir considerando las 

cantidades y medidas caseras 

de cada grupo de alimentos

Contar con un padrón de 

control. (Anexo 03)

Suscribir un acta con la 

cantidad de alimentos 

entregados al finalizar.

EN LA DISTRIBUCIÓN 

DE ALIMENTOS

DESTINO EXCEPCIONAL DE LOS ALIMENTOS

Los actores sociales pueden participar para 

verificar la transparencia en la distribución de 

los alimentos, y firmar el acta.

EN ESTADO DE EMERGENCIA

LAVARSE LAS MANOS EN 

TODO MOMENTO

CUANDO LOS ALIMENTOS NO SE ENCUENTRAN EN LA IIEE

DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS PARA LA PREPARACIÓN Y CONSUMO EN EL HOGAR 



DESTINO EXCEPCIONAL DE LOS ALIMENTOS

RECOMENDACIONES PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD EN EL MOMENTO DE LA 

DISTRIBUCIÓN CON APOYO DE LA PNP, FFAA Y OTRAS ENTIDADES COMPETENTES EN UNA 

SITUACIÓN DE EMERGENCIA

La organización de la preparación 

y distribución de alimentos estará 

a cargo de los CAE con el apoyo 

técnico del sector Educación 

(DRE, UGEL, IIEE)

GESTIONARÁN

ORGANIZARÁN

A las madres o padres o apoderados de 

las usuarias y los usuarios para la 

distribución evitando que se produzcan 

cualquier tipo de riesgo

La seguridad del proceso ante la PNP, 

FFAA y la autoridad local (alcaldesa o el 

alcalde, la teniente gobernadora o el 

teniente gobernador, entre otros)



FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES Y ASISTENCIA TÉCNICA

DIRIGIDO A:

Actores vinculados a la 

prestación: CAE, docentes, 

madres y padres de familias

PROPÓSITO:

Desarrollar capacidades y 

habilidades respecto a la 

gestión del servicio 

alimentario

Asegurar el consumo de los 

alimentos por las usuarias y 

usuarios de acuerdo a las 

disposiciones del programa.

Uso de metodologías: 

vivenciales, participativas, de 

innovación educativa y 

tecnológica a nivel presencial 

y virtual.

Recursos educativos de 

acuerdo a los actores y los 

contextos (Infografías)

METODOLOGÍAS EDUCATIVAS:

INFOGRAFÍAS



ANEXOS



ANEXOS 01:Grupos de alimentos 

brindados por el PNAEQW



ANEXOS 02:Cantidades 

referenciales según periodo 

de atención por entrega



ANEXOS 02:Cantidades 

referenciales según 

periodo de atención 

por entrega.



ANEXOS 03: Padrón de entrega y recepción de alimentos



ANEXOS 03: Acta de distribución de alimentos a usuarios del PNAEQW


